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Alvarado, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso Verbal de Pertenencia 730264089001-2019-00106-00. 

ADMÍTASE las solicitudes presentadas por la apoderada de la parte 

demandada en escrito obrante a folio 255; en consecuencia, señálese el 

diecinueve (19) de julio del año que avanza a las nueve (09:00) de la 

mañana, para darle cumplimiento a lo ordenado en auto del 5 de abril 

hogaño, es decir, práctica de diligencia de inspección judicial.  Se advierte 

a las partes que no se aceptarán más aplazamientos de la diligencia. 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA  
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